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Distrito Hispano del Este de las Asambleas de Dios 
Departamento de Misiones / Red de Plantación de Iglesias 

213 Old Tappan Rd. Old Tappan, New Jersey 07675-7049 
Tel: (201) 358-9074 Fax (201) 358-9295 

www.redplantacioniglesias.org 
 

PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE  AAYYUUDDAA  FFIINNAANNCCIIEERRAA  PPAARRAA  EESSTTAABBLLEECCEERR  OO  SSOOSSTTEENNEERR  NNUUEEVVAASS  OOBBRRAASS  
 

Sección: Fecha: 

Nombre de la nueva obra: 

Dirección: 

Ciudad: Estado: Código Postal: 

Correo Electrónico (E-mail): Teléfono: 

Página Web: 

Fecha de apertura de la obra: ¿Tiene salón propio? 

¿Cuál es la asistencia a los cultos?  Adultos: Niños o menores de edad: 

Nombre del obrero en la nueva obra: 

Dirección: 

Ciudad: Estado: Código Postal: 

Teléfono: Celular: 

Correo Electrónico (E-mail): 

Nombre de la Iglesia Madre: 

Iglesia: Pastor: 

Dirección: 

Ciudad: Estado: Código Postal: 

Correo Electrónico (E-mail): Teléfono: 
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Finanzas de la obra:                                                                                       
Entradas Mensuales Salidas Mensuales 

Diezmos: Renta: 

Ofrendas: Utilidades: 

Misiones: Misiones: 

Actividades: Cuotas al distrito: 

Otras: Ayuda al obrero: 

En una hoja aparte, por favor explique, ¿Cuál es la necesidad particular de esta obra?  

Nota: No olvide que la Red de Plantación de Iglesias existe como un recurso de nuestro Distrito para ayudar a la 
plantación de iglesias saludables.  Pregunte como puede obtener los beneficios de becas de hasta $600.00 de GPH y 
los beneficios de hasta $30,000.00 de fondo de contrapartida. 

    

Firma del Presbítero  Firma del Pastor o el obrero 

 

Para Uso De La Oficina Solamente: 

Aprobado: Cantidad:  $ 

Cantidad de meses: Comenzando en:  hasta: 

Nota: Este acuerdo puede terminarse o enmendarse antes del tiempo estipulado, por el Presbítero 
Seccional, Pastor de la Iglesia local o por el Comité de Misiones. 

   
Firma del Superintendente o 
Secretario/Tesorero Distrital 

 
Firma del Director de Misiones o  
Director de Plantación de Iglesias 
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Convenio para Iglesias y Nuevas Obras que solicitan ayuda 

El Departamento Misionero ha sido autorizado por el Comité Ejecutivo Distrital para recaudar fondos los cuales serán 
usados para proclamar la Gran Comisión de “ID POR TODO EL MUNDO Y PREDICAD EL EVANGELIO A 
TODA CRIATURA”.   Por lo cual es responsable del desembolso de los fondos del departamento.  Es esencial que 
todas la iglesias y obras que reciben ayuda del distrito lleguen al convenio siguiente:    

1. En caso de disolución de la Nueva Obra o Iglesia todos los haberes pasaran a ser propiedad del Distrito para 
ser usados en nuevas obras. 

2. En caso que la obra intente desafiliarse del distrito, deberá realizarse una reunión con los miembros donde 
deberá estar el Superintendente o un representante autorizado para tratar con dicha desafiliación. 

3. Si se concretara la desafiliación, la iglesia o nueva obra devolverá al Distrito toda inversión que haya realizado 
en la iglesia o misión.  Esto ya sea inversión financiera, mobiliarios, equipos u otras inversiones. 

Esta parte deberá ser firmada en presencia de un Notario Público y sellada por el mismo. 

State of: 

County of: SSN: 

I, being the 
Name Title of officer 

of the  
Name of Corporation 

Being duly sworn according to law do say that the answers to the forgoing questions and other 
declarations herein were given to me and that they are true to the best of my knowledge and belief.  

Subscribed and sworn to before me, this day of of  20 

   
Signature and title of officer taking oath  Signature of affiant 

 


